
Declaración del 2° Encuentro de Magistradas de América Latina y el Caribe 
por una justicia de género 

Ciudad de Panamá, Panamá 
 
 

Las Magistradas de las América y el Caribe reunidas en el II Encuentro de Magistradas por una 
justicia de Género, adoptan las siguientes resoluciones: 
 

1. Enviar a las Magistradas que fueron invitadas y no asistieron a este Encuentro, copia de 
la documentación producida. 

 
2. Enviar a la Dra. Elizabeth Iñiguez (Bolivia) la jurisprudencia atinente a la justicia con 

perspectiva de género, de los países de origen de las magistradas participantes, con 
miras a lograr su sistematización comparada. 

 
3. Propiciar el diseño de un módulo de sensibilización en género, dirigido a los magistrados 

de los altos órganos del sistema de justicia y autoridades administrativas superiores de 
cada país representado. 

 
4. Propiciar la incorporación de la perspectiva de género en los programas de formación 

inicial de las escuelas judiciales y centro de capacitación continua de jueces, juezas y 
auxiliares judiciales. 

 
5. Solicitar a la Secretaria Técnica apoyo técnico y logístico para presentar proyectos 

regionales de capacitación a distancia, capacitación virtual y educación popular con 
perspectiva de género, ante organismos internacionales. 

 
6. Solicitar a la Red Latinoamericana de Jurisprudencia que incluya un sitio específico de 

jurisprudencia con perspectiva de género. 
 

7. Instar a las Cumbres de Presidentes de Cortes Supremas de Justicia, de Tribunales 
Constitucionales y de Consejos Superiores de la Judicatura de Iberoamérica a que en 
sus  iniciativas y proyectos contemplen la perspectiva de género. 

 
8. Instar al Centro de Estudios de Justicia de las Américas a que incluyan el tema de la 

Incorporación de la Perspectiva de Género en la Administración de Justicia, en los 
cursos o seminarios de Reforma Judicial. 

 
9. Promover la medición de impacto de los programas y cursos de capacitación con 

perspectiva de género. 
 

10. Solicitar a las Facultades o Escuelas de Ciencias Jurídicas de las Universidades y a las 
Escuelas y Centros de Estudios Judiciales de todos los países de América y el Caribe, la 
inclusión en sus Programas de Estudios, de temas relativos a: 

 
a) Justicia con Perspectiva de Género para la formación de profesionales 

comprometidos con esta materia. 
b) El Estudio de los Pactos, Convenciones y Tratados relativos a los Derechos 

humanos para la formación de los profesionales del Derecho. 
 



11. Realizar la selección y análisis de las sentencias o resoluciones más relevantes con 
contenido de género dictadas por las Cortes Supremas de Justicia y Tribunales o Salas 
Constitucionales de los diferentes países de las Américas y del Caribe utilizando los 
medios técnicos adecuados para la integración de las distintas sentencias para su 
difusión en beneficio recíproco. 
Designar como coordinadora del programa a la Magistrada Elizabeth Iñiguez de Salinas 
del Tribunal Constitucional de Bolivia para el señalado efecto. 
Disponer que cada delegación realice su primer contribución al programa hasta el mes 
de marzo del 2002 y designar un funcionario para el contacto con la coordinadora a fin 
de encaminar el proyecto. 

 
12. Solicitar a las Cortes Supremas de Justicia y/o  a los Tribunales Constitucionales de 

Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Panamá, 
Puerto Rico, República Dominica y Venezuela: 

 
a) Adecuar el Proyecto para la Incorporación de la Perspectiva de Género en la 

Administración de Justicia, a los requerimientos de cada país, en el término de 
quince días. 

b) Autorizar a la Secretaria Técnica para solicitar formalmente al PNUD, al Banco 
Mundial y a otros Organismos Internacionales, cooperación técnica y recursos 
no reembolsables para ejecutar el mencionado proyecto. 

 
13. Reconocer y agradecer a la Magistrada Mirtza Angélica Franceschi de Aguilera, 

Presidenta de la Corte Suprema de Justicia de Panamá y a todas las Magistradas y 
Juezas del Órgano Judicial de Panamá. Así como al equipo técnico de apoyo y a todas 
las personas e instituciones que auspiciaron y contribuyeron al éxito de este segundo 
Encuentro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


